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El borrador de Real Decreto de 
trasposición de la Directiva 
2012/27/UE establece que «toda 
instalación térmica que dé servicio 
a más de un usuario dispondrá 
de algún sistema que permita el re-
parto de los gastos correspondien-
tes a cada servicio -calor, frío y agua 
caliente sanitaria- entre los diferen-
tes usuarios. Según los datos de 
la Asociación Española de Repar-
tidores de Costes de Calefacción 
(Aercca), la nueva medida afecta 
a alrededor de 2.200 edificios de 
Euskadi y obligará a las comuni-
dades de propietarios a implantar 
sistemas que permitan el reparto 
de gastos para contabilizar de for-
ma individual los consumos de cada 
vivienda. Además, la normativa 
prevé sanciones de hasta 10.000 
euros para aquellas que no insta-
len este tipo de sistemas. La nue-
va legislación responde a la nece-
sidad de cumplir los objetivos de 
la Unión Europea para el año 2020 
de aumentar un 20% la eficiencia 
energética.  

Desde la empresa Arvacalor, su 
gerente, Álvaro Alonso, precisa que 
no se trata de cambiar las instala-
ciones existentes a una individual, 
sino de una individualización de los 
consumos, algo «mucho más ren-
table, económico y sin obras» en 
comparación con cambiar a insta-
lación individual, que supondría 
instalar una caldera en cada vivien-
da, realizar modificaciones de tu-
berías dentro y fuera de la casa, etc. 

«Se trataría de obras y más obras 
con un coste aproximado de 6.000 
euros», advierte. Por el contrario, la 
individualización de consumos no 
supone ningún cambio drástico en 
el funcionamiento de la instalación. 
«El mayor cambio se producirá den-
tro de cada vivienda puesto que 
cada usuario podrá decidir la tem-
peratura en su vivienda -incluso en 
cada habitación-, dentro del hora-
rio acordado por la comunidad para 
el encendido de la instalación tér-
mica», explica. No obstante, cree 
que las comunidades deben consi-
derar la posibilidad de «actualizar» 
las bombas de la sala de calderas a 
unas de alta eficiencia que ajusten 
su potencia a la demanda energé-
tica variable de las viviendas. 

 
Ventajas 
Entre las ventajas para los vecinos, 
Alonso lo tiene claro: «ponen pun-
to y final a las discusiones respec-
to a temperaturas y horarios de ca-
lefacción». Además, cada vecino 
puede elegir su «temperatura de 
confort» y permite amortizar las 
inversiones realizadas en mejorar 
el aislamiento de las ventanas y pa-
redes de la vivienda. «Permite una 
reducción del gasto promedio de 
240 euros por vivienda y año, así 
como evitar emisiones de CO2», 
subraya el experto. 

David Jaspez trabaja como inge-
niero técnico comercial en Arva-
calor. Ante las diferentes solucio-
nes con las que cuentan las comu-
nidades, recomienda a los veci-

nos que a la hora de decidirse por 
uno u otro sistema tengan en cuen-
ta «la fiabilidad de los equipos ele-
gidos y la garantía de un fabrican-
te de primer orden. Ahorrarse unos 
pocos euros en la inversión inicial 
puede llevar a diferencias del 7% 
en las mediciones de energía en 
el caso de los repartidores, y esto 
supone mucho dinero a lo largo de 
los años», advierte. 

La individualización se consigue 
con la instalación de elementos de 
regulación de temperatura y de me-
dición, bien sean contadores de 
energía o repartidores de costes. 
En el caso de viviendas con ra-
diadores en columnas verticales o 
montantes, generalmente anterio-
res a 1984, considera «viable eco-
nómicamente» la instalación de un 
repartidor de costes por radiador, 
algo que no requiere obra. Para re-
gular el confort de temperatura se 
instala una válvula termostática con 
cabezal termostático. Para vivien-
das por anillo, en el que hay un 
punto central desde el que se dis-
tribuye el agua a todos los radia-
dores, se instalará un contador de 
energía para toda la vivienda con 
una válvula de control asociada a 
un termostato.�

Todas las comunidades de propietarios con 
calefacción central deberán contar antes del 1 
de enero de 2017 con un sistema que permita 
el reparto de gastos en los consumos de calor, 
frío y agua caliente sanitaria

�

Calefacción central con consumos 
individualizados

La Federación de Asociaciones de Mantenedo-
res e Instaladores de Calor y Frío de Euskadi ha 
enviado recientemente una carta a los Colegios 
vascos de administradores de fincas en el que les 
advierte de que la instalación de estos sistemas 
debe realizarse por instaladores autorizados. Como 
expertos en instalación de sistemas de individua-
lización, desde Arvacalor recomiendan a las co-
munidades de vecinos que, a la hora de decidirse 
por un instalador, comprueben que estos estén 
formados y certificados por el fabricante, porque 

«gran parte de la precisión de los repartidores de 
costes estriba en una correcta instalación y una 
buena base de datos de radiadores existentes». Ade-
más, subrayan que se debe elegir un sistema abier-
to que permita cambiar de proveedor de servicios 
«sin incidencias» para que la comunidad no que-
de «cautiva» de un solo proveedor. Para recabar 
más información recomiendan consultar la web 
de expertos en ahorro energético www.experto-
sahorroenergetico.es/ y la sección de preguntas y 
respuestas frecuentes.

 Recomendaciones para las comunidades

:: La individualización de los consumos acabará con muchas polémicas.


